
  

Quito DM, 21 de Febrero del 2017 
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Por medio de la presente, cúmpleme comunicarle que en esta fecha, la Junta General 

Universal de Socios de la DISTRIBUIDORA LING 8. LEl SUPERDISTRITEX CIA. LTDA., decidió 

por unanimidad de votos, elegir a usted para el cargo de Gerente General de la 

mencionada compañía, por el periodo estatuario de DOS AÑOS, de conformidad con lo 

establecido en el artículo Décimo Quinto del estatuto social que la rige; debiendo en 

consecuencia, ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

DISTRIBUIDORA LING 8. LE! SUPERDISTRITEX CIA. LTDA., fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el diecinueve de Septiembre del dos mil catorce ante la Notaria 

Trigésima Sexta del cantón Quito, Abogada María Augusta Peña Vásquez, inscrita en el 

Registro Mercantil con fecha diecisiete de Octubre del dos mil catorce, numero de 

repertorio 43772 número de inscripcion4400. 

Usted, señor Zhipeng Liu, se servirá dar aceptación al pie de la presente. 

ATENTAMENTE 

  

C.I. 0503548000 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía DISTRIBUIDORA LING 8: LEl 

SUPERDISTRITEX CIA. LTDA 

Quito DM, 21 de Febrero del 2017 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 8821 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2660 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA LING 8, LEI SUPERDISTRITEX CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: LIU ZHIPENG 

IDENTIFICACIÓN: 1757036148 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2     
  

2. _ DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM 4400 DEL 17/10/2014 NOT. 36 DEL 19/09/2014.- DS |] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚNTA NORMATIVA VIGENTE. 
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Al A del 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y EASPAR DE VILLAROEL 
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